
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N° 11801/00.-

Ref./ MINISTERIO DE HACIENDA YFINANZAS.-

S1CONVENlO DE ADMINISTRACION DE CARTERA CEDIDA POR LEY PROVINCIAL
--N° 1902 ••• '

DICTAMEN N° t 634/ OO .-

Seftor Ministro de Hacienda y Finanzas:

Analizadas las presentes actuacionéS esta Asesoría Letrada de Gobierno
manifiesta:

1) Se sugiere sustituir el artículo primero por lo siguiente, "Apruébase el
módulo de Contrato de Fideicomiso de Administración, el que como Anexo I forma
parte integrante del presente decreto.-

2) Asimismo como artículo segundo se sugiere agregar: "Delégase en el
Ministro de Hacienda Y Finanzas las facultades para suscribir el Contrato y para
realizar todas las gestiones que sean necesarias para el cumplimiento de sus
dáusulas.-

Con la corrección desaipta y modificando la correlación numérica de los
articuleS, el prOyecto de decreto y de contrato Obrame a fojas 7/10, se encontrará en
condiciones de ser elevado a la firma del Señor Gobernador.-
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